














PROPUESTA MODIFICACIONES 
REX 009 DE 2023

Formaliza acuerdos del Consejo de Estándares y Acreditación referido a las aprobación y 
acreditación del diseño de los programas que indica, relacionados con la ejecución de las medidas y 

sanciones de la Ley n° 20.084. 

Julio, 2024

CENTROS DE CUMPLIMIENTO MEDIO LIBRE



OBJETIVO

Dar cuenta de la propuesta de modificación al diseño de los 
programas de medidas y sanciones de medio libre, que se contienen 
en la Resolución Exenta N°009/2023, para evaluación y 
pronunciamiento de la Comité de Estándares y Acreditación.



ANTECEDENTES
 Resolución Exenta N°009/2023.

 Retroalimentación a Normas Técnicas por parte de equipos de 
Organismos Acreditados (en adelante OA’s) en tres instancias:

 Del 5 al 15 de marzo de 2024: Transferencia Técnica remotas a toda la Oferta. 
 Del 13 al 24 de marzo de 2024: Jornadas presenciales 5 ZN –SEyTD-. 
 Mayo 2024: Sistematización información.



ANTECEDENTES
 Unidad de Gestión y de Calidad de Programas, detecta: 

 Requisitos académicos estrictos que han dejado fuera a profesionales que ya eran parte 
del circuito de trabajo en justicia juvenil. 

 Dificultad en procesos de selección de profesionales a partir de la poca amplitud de 
perfiles académicos. 

 En el caso de programas de SBC, han tenido dificultades para poder contar con Mediador/a 
acreditado exigido. 

 Horas profesionales de interventores especializados son insuficientes en el caso de centros 
de cumplimiento con un número más elevado de jóvenes. 



ANTECEDENTES
 Próxima licitación mercado público ZN Y ZS

 Artículo 67 letra b del Decreto Supremo N°56, de 2023, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, que aprueba el reglamento 
que determina los procedimientos para el funcionamiento del Consejo de 
Estándares y Acreditación, el que regula las materias necesarias para la 
adecuada ejecución del sistema de acreditación de organismos y programas 
regulados en el párrafo 3° del título ii de la ley n° 21.527. Específicamente, 
lo señalado:

“Cuando el Director Nacional considere necesario introducir modificaciones al diseño de un 
programa antes del vencimiento de su acreditación. En este caso, deberá someter un nuevo 
diseño al procedimiento de aprobación de programas en los términos de los artículos 
precedentes”.



PROPUESTA DE MODIFICACION
EQUIPOS DE INTERVENCIÓN



PROPUESTA DE MODIFICACIÓN PARA 
DISEÑOS: MCA, SA, LAS, LAE Y SBC

[

Equipo de intervención

https://reinsercionjuvenil-my.sharepoint.com/personal/maritza_carrasco_reinsercionjuvenil_cl/Documents/SERVICIO%20REINSERCI%C3%93N%20SOCIAL/NORMAS%20T%C3%89CNICAS/NT%202.0%20PROCESO/PARA%20CEA/PROPUESTA%20ESTANDAR%20PROFESIONAL%20CENTROS%20DE%20CUMPLIMIENTO%20ML%202024%20VF%20APROBADO%20POR%20DN.xlsx


MODIFICACIONES FICHA SBC -RD
SERVICIO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD Y REPARACIÓN DEL DAÑO (SBC)

OBJETIVO GENERAL Promover el cumplimiento de sanción penal de Servicios en Beneficio de la Comunidad y Reparación
del Daño a través de prácticas restaurativas, con el objeto de favorecer la responsabilización de
adolescentes o jóvenes por el daño ocasionado, desde una perspectiva de género, interculturalidad y
derechos humanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Favorecer que adolescente o joven cumpla con la acción reparatoria o en beneficio de la
comunidad que haya definido el juez.

2. Desarrollar coordinaciones con el sistema de justicia a fin de supervisar y velar por el
cumplimiento de los requerimientos jurídicos correspondientes por parte del adolescente o
joven.

3. Desarrollar coordinaciones intersectoriales según recursos locales disponibles y necesidades
de intervención detectadas en adolescentes y jóvenes.

4. Promover espacios de intervención para que el/ la adolescente o joven pueda reparar el daño
causado, reconociendo el impacto del delito o conflicto en la víctima.

RESULTADOS ESPERADOS 1. El/la adolescente o joven cumple con la acción reparatoria que se haya acordado, logrando una
responsabilización por medio de la restauración del daño ocasionado.
2. Involucrar a la comunidad en las acciones de reparación y de justicia restaurativa.
3. Adolescentes y jóvenes participan activamente en la evaluación y ejecución de las etapas del Plan
de Trabajo Individual.
4. Adolescentes y jóvenes reconocen el daño causado y desarrollan acciones de reparación.
5. Las acciones de reparación que han sido definidas son cumplidas dentro del plazo establecido.
6. Familia y/o personas significativas participan de intervenciones orientadas a promover la
adherencia al Plan de Trabajo Individual.
7. Adolescentes y jóvenes son derivados oportunamente a prestaciones, servicios y programas, de la
red intersectorial y socio comunitaria, de acuerdo con sus necesidades.

PRESTACIONES Entrevistas individuales presenciales motivacionales.
Entrevistas individuales orientadas a la reparación del daño.
Entrevistas remotas individuales en los casos en que se requiera.
Entrevistas con terceros significativos.
Intervenciones socioeducativas.
Talleres grupales.
Visitas domiciliarias.
Derivación asistida a las necesidades de urgencias.
Acompañamiento y orientación de redes.
Orientación jurídica con adolescente o joven y adulto significativo.
Acompañamiento y orientación en audiencia.
Retroalimentación de proceso de cumplimiento de la sanción.
Desarrollo de habilidades ocupacionales.
Intervenciones especializadas.

[

PROPUESTAFICHA REX 09-2023
SERVICIO EN BENEFICIO DE LA COMUNIDAD Y REPARACIÓN DEL DAÑO (SBC)

OBJETIVO GENERAL Promover el cumplimiento de sanción penal de Servicios en Beneficio de la Comunidad a través de
prácticas restaurativas, con el objeto de favorecer la responsabilización de adolescentes o jóvenes
por el daño ocasionado, desde una perspectiva de género, interculturalidad y derechos humanos.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 1. Desarrollar un proceso de mediación penal especializado, participativo y reflexivo.
2. Favorecer que adolescente o joven cumpla con la acción reparatoria que se haya

acordado durante la mediación con la víctima, o en su defecto, la que haya definido el
juez.

3. Desarrollar coordinaciones con el sistema de justicia a fin de supervisar y velar por el
cumplimiento de los requerimientos jurídicos correspondientes por parte del adolescente o
jóvenes.

4. Desarrollar coordinaciones intersectoriales según recursos locales disponibles y
necesidades de intervención detectadas en adolescentes y jóvenes.

RESULTADOS ESPERADOS 1. El/la adolescente o joven cumple con la acción reparatoria que se haya acordado, logrando una
responsabilización por medio de la restauración del daño ocasionado.
2. Involucrar a la comunidad en las acciones de reparación y de justicia restaurativa.
3. Adolescentes y jóvenes participan activamente en la evaluación y ejecución de las etapas del
Plan de Trabajo Individual.
4. Los jóvenes reconocen el daño causado y desarrollan acciones de reparación.
5. Las acciones de reparación que han sido definidas son cumplidas dentro del plazo definido.
6. Familia y/o personas significativas participan de intervenciones orientadas a promover la
adherencia al Plan de Trabajo Individual.
7. Adolescentes y jóvenes son derivados oportunamente a prestaciones, servicios y programas, de
la red intersectorial y socio comunitaria, de acuerdo con sus necesidades.

PRESTACIONES Espacio de mediación para determinación de servicio a brindar.
Entrevistas individuales presenciales motivacionales.
Entrevistas individuales orientadas a la reparación del daño.
Entrevistas remotas individuales en los casos en que se requiera.
Entrevistas con terceros significativos.
Intervenciones socioeducativas.
Talleres grupales.
Visitas domiciliarias.
Derivación asistida a las necesidades de urgencias.
Acompañamiento y orientación de redes.
Orientación jurídica con joven y adulto significativo.
Acompañamiento y orientación en audiencia.
Retroalimentación de proceso de cumplimiento sanción.
Desarrollo de habilidades ocupacionales.
Intervenciones especializadas.



COMENTARIOS Y SUGERENCIAS
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